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Las leyes, órdenes y anuncios qn« hayan de in« 
• trtarzeen los B O L E T I N E S Orieuuss se han de manda? 
e'. Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
t r i o i los Editores de los mencionados periódicos. 
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ADVERTENCIA KD1I0H1AL. 

; Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla! 
que saín áinstancia de parte uo poDre, se insertan? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio eoricer» 
niente al servicio nacional, que dimane de (as 
mismas; pero los de interés particular piarán un 
real por cada línea de inserción. 
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P R I M E R A S E C C I Ó N , 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, conlioúan en esta 
c<5rtesin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORCEN. 
Dirección general del Registro de la Propie 

dad.—Sección 3.* ifnua 
Consultado por Real orden de 27 de 

octubre último para que informase io que 
se le ofreciese y pareciese acerca de la úl" 
lima provisión de lis Registros de la Pro
piedad de Han>, Avila y Camón délos 
Condes, el Consejo de Estado en pleno, 
informó en 6 de diciembre úllimo lo si
guientes: 

«Excmo. Sr.: Do Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno car
go do V. E. en 27 de octubre próximo 
pasado y con molivo de las circuslancias 
con que so verificó la provisión do los 
Registros de la Propiedad de Carrion de 
los Condes, llar o y Avila, se manda á 
este Consejo que consulte cuanto se le 
ofrezca y parezca sobre los dos eslremos 
siguiente: 

1.° Si deben reputarse ¡legales los 
nombramientos de Registradores en los 
citados puntos de Carrion de los Condes, 
Haro y Avila, declarándolos nulos y de
jándolos sin efecto. 

2.° Si en el caso de declarar nulos y 
dejar sin efecto los nombramientos de 
que se trata, deberá la Dirección del ra
mo limitarse A formalizar su propuesta 
de entre los aspirantes de mejor derecho 
que optaroa en tiempo oportuno á las 
vacantes anunci idas, ó publicareslas por 
segunda vez para la instrucción de nuevos 
espedientes. 

Las circuntancias que según espresa 
la Real orden y confirma el eximen del 
espediente que la acompaña bao llamado 
la atención de ese Ministerio, consisten: 
respecto al Registrode Carrion de los Con
desen quebabiendo vacado por jubilación 

^!/. t»b r.haiveiq t\ ob ate») cnnino^ul lo I 
del que lo desempeñaba, se presentaron 
varios aspirantes con JUrecho preferente 
á los propuestos en la lerna que la Direc
ción formó en 10 de mayo prximo pasa
do, y al nombrado por S. M., infririgién
dose de este modo los artículos 277. 73 
y230del reglamento general paralaeje-
cucion de la ley Hipotecaria. Respecto 
al Registro de Haro, que habiendo vaca
do por fallecimiento del que lo obtenía, 
fué asimismo propuesto por la Dirreccioo 
ynombrado en 10 de junio próximo pasa
do un aspirante que no era Registrador 
ni habia desempeñado funciones judicia
les ó fiscales ó ejercido la abogacía cua
tro anos por lo menos, postergando á 
otros qui á la sazón ocupaban Registros 
de la misma ciase ó do la inferior inme
diata, y á varios Jueces y Abogados de 
más anos deservicio, contra lo uispues-
lo en los artículos 293 do la ley Hipóle* 
caria, 277, 278 y 280 del reglamento 
general y circular de 1.° de julio do 1S61; 
y por último, en cuanto al Registro do 
A Y la, qne con la misma fecha de junio 
últino se proveyó en un aspirante que 
tampoco justificaba los cuatro anos en el 
desempeño de funciones judiciales ó fis
cales, ni en el ejercicio de la abogacía. 

El Consejo, en vista de los hechos 
referidos, y encontrando comprobada en 
el espediente la certeza de las irregula
ridades con que resulta haberse procedi
do en la provisiou de los Registros men
cionados, no puede menos de considerar 
nolariamente ilegales los nombramientos 
en cuestión. 

Diferentes disposiciones, legales nnas 
y reglamentarias las otras apareció ma-
nifiestameate infringidas en daño del 
mejor servicio público, y en perjuicio 
también de derechos legítimos creados 
por aquellas mismas disposiciones. 

Por olro parle, nada seria más opues
to al espíritu de la ley Hipotecaria qne 
reconocer á los que con tales circunstan
cias bao obtenido suscargosiasgar.iatias 
de estabilidad demás veolaiasque la mis
ma ley solo lia concedido en compensación 
de requisilosy cualidades que ha conside
rado indispensables para optar alcargo de 

. Registrador, habiendo lugar por lo tanto \ 
i deducir lógioameule que existen funda-
| meatos bastantes para declarar la nuii-
1 dad de aquellos nombramientos efeciua-
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dos fuera de las condiciones espresa, 
mente exigidas por el legislador. -

En cuanto al segundo eslremo ie la 
consulla, el Consejo entiende que una 
vez declarada ¿a nulidad de la provisión 
de IOi Registros mencionados, la conse
cuencia forzosa de semejante determina -
cion no podría ser otra que relrolaer las 
cosas al estado en que se hallaban an
tes de perpetrarse las infacciones que 
motivaron la nulidad. 

En este concepto, cono quiera que las 
calificaciones de aspirantes hechas por 
las Audiencias para formar las listas re
mitidas á la Dirección, creaaron dere
chos que no pueden ser desatendidos 
da lo qoe aquellas calificaciones fueran 
conformes á las prescripciones de la ley 
y del reglamento), la justicia exige que 
con los mismos aspirantes que en tiempo 
oportuno acudieron en uso de su dere
cho se formen ahora nuevas lernas por 
la Direcion, ajustándose á las reglas pre
fijad as. 

Conviene sin embargo hacer una im
portante salvedad para prevenir un gran 
inconveniente con quepodria tropezarse, 
si so aceptara sin reserva alguna la de
terminación que se deja indicada. 

En el supuesto de que los aspirantes 
fueran colocados en la lista formada por 
cada Audiencia en el orden numérico y 
cou.la preferencia que los méritos de ca
da uno determinan, conforme al precep
to legal, las lernas de la Dirección debie
ron formarse con ios tres que figuraban 
al frente de cada una de las listas. Po
dría suceder que por efecto de la pos
tergación subida, los aspirantes que en 
mayo ó junio ocupaban los tres primeros 
lugares de la lista no quisieran ó no pu
dieran reivindicar hoy su derecho, bien 
por haber obtenido otra colocación, bien 
por haber fallecido ó haber quedado in
habilitados, en cuyo caso resultaría que 
en defecto de los tres números que en
cabezaban cada lisia, intentarían ios in
mediatamente inferiores ocupar su lugar 
sucesivamente, pretendiendo asi utilizar 
derechos que no tenían al tiempo eoque 
la provisión debió verificarse, y que por 
nacer de uoa eventualidad imprevista no 
podrían ser atendidos en términos de 
justicia. Para obviar esta dificultad, esli
ma el Consejo que solo en el caso de 

que persistiesen hoy en sus aspiraciones 
los mismos individuos con los cuales se 
debió formar las lernas cuando se eleva
ron las listas, por las Audiencias, debe
rá la Dirección, con presencia de esas 
mismas listas, subsanar las ilegalidades 
antes cometidas, formando do nuevo las 
ternas correspondieres; pero si resulta
ra que no subsisten ni la voluntad ni el 
derecho «le alguno de los aspiranlespri-
mitivos, cuya preferencia fue indebida
mente preferida á su.tiempo, entonces 
procedería instruir nuevos espedientes 
publicando las vacantes en la forma or
dinaria. 

Fundado en las consideraciones es-
puestas, el Consejo es de dictamen: 

1,° Que deben declararse nulos y 
dejarse sin efecto los nombramientos 
para los Registros de Carrion de ios Con
des , Haro y Avila, hechos en favor de 
los que actualmente los desempeñan. 

2.° Que para la provisión de los Re
gistros que se mencionan deben formar
se nuevas ternas por la Dirección, te
niendo presente las calificaciones de 
preferencia que las Audiencias hicieron 
al formar las listas de aspirantes, siem
pre que aquellas calificaciones resulten 
conformes con las prescripciones de la 
ley y del reglamento; pero que si por 
eventualidades posteriores de alguno de 
los primitivos aspirantes que tenían de
recho á componer las ternas según la 
listas, no quisiere ó no puliere ya optar 
al cargo que pretendió, deberán publi
carse las vacantes por segunda vez ins
truyendo nuevos espedientes. 

3.° Que mieulras se verifica la pro
visión en debida forma, podrán conti
nuar los actuales servidores de los Re
gistros en calidad de interinos, á fin de 
que no se i n t e r r u m p a el servicio público. 

4,° Que si resultare haberse verifi
cado algún otro nombramiento de Regis
tra lor de la Propiedad, con condiciones 
ilegales como las que aparecen en los 
que han dado motivo á este espediente 
procedería adoptar desde luego unareso-
luciou ideática á la que el Consejo deja 
propuesta para el caso actual, Y. E.,'sin 
embargo, acordará con S. M. loque es
time más acertado.» 

En su virtud, S. M. se ha dignado re
solver de conformidad en un todo con las 



concl fisiones del di clamen preinserto, 
determinando que los actuales Registra
dores de Haro, Avila .y. Carrion de los 
Condes continúen desempeñando interi
namente estos Registros si no hubiera' 
para los mismos Registradores interinos, 
conforme á lo dispuesto en circular de 
esa Dirección de 29 de febrero de 1864; 
y que si resultase haberse verificado en 
cualquier tiempo algún otro nombramien
to; de Registrador de la Propiedad c on 
condiciones tao ilegales como las que han 
dado motivo á la anterior consulla, se 
proceda á formar el oportuno espediente 
para dictar respecto de él, previa au
diencia del Consejo, una resolución 
idéntica. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 
de enero de 1866.—Calderón y Collan-
tes.—Sr. Director general del Registro 
de la Propiedad. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

-odul» uftibpA ¿uLiaflJtPl'il «atinn ! i 

REALES ORDENES. 

Aguas. 
limo, señor: En v'sla de la demanda 

presentada contra la Real orden de 4 
de abril del año próximo pasado por la 
que se declaró que no había lugar a re
solver gubernativamente la pelicion de 
los regantes del pueblo de Tivenys, pro
vincia de Tarragona, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguieute: 

«Excrno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado en 26 de mayo de 
1865 por el Dr. D. Juan López Serrano, 
á nombre de ios regantes del pueblo de 
Tivenys, sobre revocación de la Real 
orden de 4 de abril del mismo año, por 
la cual se declaró que no habia lugar á 
resolver en la esfera gubernativa la pe
tición do los regantes, si bien podrían 
acudir si lo creyeran convenienle á de
fender ante el Consejo provincial, por la 

-oviacontenciosa, los derechos de quese 
conceptuasen asistidos, haciendo valer 
ante el Ministerio de Hacienda los que 
funden en la Real orden en que se de
claró nula la venta de las aguas: 

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se devuelven, que el Ayuntamien
to de Torlosa. propietario del molino de 
este nombro y de las aguas que le daban 
movimiento, conced ó en el año de 1845 
á los regantes de Tivenys el establecí -
miento de una rueda hidráulica con ob
jeto de facilitar el riego de sus huertas: 

Dueño don Mariano González del es
presado molino desde 1856 por compra 
que sii familia hizo á la Hacienda, cons
truyó en 18G0 una empalizada en el sitio 
en que ya habia existido en 4843; y co
mo los regantes se creyesen perjudica
dos, acudieron al Alcalde, manifestando 
que González les interceptaba la acequia 
que conducía las aguas á la rueda, y 
pidieron que removiera el obstáculo que 
les privaba de su uso: 

£1 Alcalde dispuso el derribo de la 
empalizada, medida que aprobó el Go
bernador en 30 de octubre de 1860, sin-
perjuicio de que si González se creia las

timado en so derecho pudiera ejercitarle 
en la via gubernativa: 

Este interesado propuso, sin embargo, 
interdicto de amparo ante él Tribooal 
ordinario, y como se promoviese com
petencia, que se siguió por todos sus 
trámites, recayó Real orden-decreto en 
31 de marzo de 1862, por el que se i e -
cidió que el conocimiento del asunto 
correspondía á la Administración: 

E n t r e tanto varios redantes acudieron 
al Gobernador esponiendo que González 
había construido fuera de las pertenen 
cias del molino una bóveda sobre la 
acequia que c m lucia las aguas a l a rue
da hidráulica: que también tapió con 
puerta y llave otra bóvcdi abierta en la 
peña inmediata al punto de la loma de 
aguas: que además construyó los estri
bos de la indicada bóveda en el camino 
que!está al lado de la acequia, y pidie
ron que se deslindase el terreno que 
correspondiera al molino: 

El Gobernador comisionó al Alcalde 
para que ejecutase el deslinde, previ
niéndote que, de aparecer la intrusión, 
demoliera las obras: 

Hecho asi, dispuso el Alcalde que 
González, en él término de 48 horas, der
ribase todo lo que del amojonamiento 
resultase fuera del terreno que el Eslado 
le hubiese vendido. Y como el interesa
do recurriese al Gobernador espresando 
las fallas que en su concepto se habian 
cometido, declaró esta Autoridad sin 
efecto el deslinde ejecutado; dispuso á 
su vez que. á cosía del Alcalde, se re
construyeran las obras que habia man
dado derribar, y te conminó con la multa 
de 300 rs. por infracción á las disposi
ciones vigentes; pero le prev:no que an
tes de restablecer las cosas á su primi
tivo eslado se averiguara si el camino 
era p a r t i c u l a r ó vecinal, lo que resulta
ría del correspondiente deslinde: 

Ejecutado el amojonamiento por el 
Alcalde de Torlosa , el Gobernador, en 
10 de marzo de 186 \ y en Virtual de las 
diligencias practicadas, declaró sujeto á 
responsabilidad al Alcalde do Tivenys 
por haberseescedidoensus atribuciones; 
le impuso los 300 rs. de multa con que 
antes le habia conminado, y le condenó 
á que indemnizara á González de los per
juicios que le habia ocasionado con la 
demolición de las obras: 

González presentó su cuenta , que im
portó 5625 rs.; y el Gobernador, en 28 de 
diciembre del referido año de 1864, dis
puso que el Alcalde de Tivenys remitiera 
el pipil correspondiente á los 300 rs. , 
y mandó que entregase-en la Deposilaiía 
de los fondos municipales la cantidad de 
los 5625 rs.; por lo que el mencionado 
Alcalde y regantes recurrieron á ese 
Ministerio, recayendo en su virtud la 
Real orden de 4 de abril de 1865, con-

| Ira la cual se ha propuesto la présenle 
demanda: 

Visto el art. 56 de ta ley orgánica del 
Consejo de Estado: 

Considerando que la Real orden re
clamada contiene una inhibición do la 
Administración -activa para conocor de 
las reclamaciones hechas por los regan
tes de Tivenys, y somete su conocimien
t o ^ decisión al Consejo de provincia: 

Considerando que resolacionps de es
ta índole no causan eslado ni lastiman 

derechos, condición precisa para que tu
viera cabida la via contenciosa confor
me á la disposición citada, sino que apla
za la declaración que haya de hacerse 
en su dia de esos mismos derechos pM 
la Autoridad competente; 

La Sección opina que no es admisible: 
la demanda.» 

Y habiendo resuelto S. M. la Reina' 
(que Dios guarde) de acuerdo con el 
preinserto dictamen se lo participo á 
V. I. de su Real orden para los efeclos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de enero de 1866. 
—Vega do Armijo.— Sr_D¡rector gene
ral de Obras públicas. 

f i n t a limo. Sr . : Oida la Secc'.on quieta de 
la Junta consultiva de Caminos. Cana
les y Puertos, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección genctal.de 
acuerdo con lo informado por el Gober
nador, Consejo, Juntado Agricultura y 
el Ingeniero Gefe de la provincia de Al
bacete, S. M. la Reina (Q. D. ( i . ) ha 
resuelto autorizar á don Juan Gil H a 
mos para que, salvo el. derecho de pro
piedad y siu perjuicio de tercero, apro
veche las aguas de la rambla de Cam-
piñana como fuerza motriz de un molino 
Incinero (pie proyecta eotableccr en tér
mino de la villa de la Balsa de Ves, de
biendo el concesionario ejecutar las 
obras con arreglo á los planos presenta
dos y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe referido, quien fijará en litros por 
segundo la cantidad máxima de agua 
que ha de utilizarse en el artefacto, 
dando cuenla á esa Dirección. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consigu.enlcs. 
Dios guarde ú V. I. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 1 8 6 6 . — V e g a de 
Armijo. — Señor Director general de 
Obras públicas. 

limo. ? r . : Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por e-a Di
rección general y por la Sección quinta 
de la Junta consultiva de Caminos, C a 
nales y Puertos, se ha servido autori
zar á don Esteban Yusl y .Marti para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del birrauco de Tora como fuer
za molíiz di- una fábrica* de papel que 
proyecta establecer en término de la vi
lla de Alcira. provincia de Valencia, 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1 .* El caudal de agua qne podrá 
uli'izar el concesionario en el artefacto, 
será de 0 0 0 litros por segundo, siempre 
que le lleve el barranco espresado. 

2 . a La presa se situará en el punto 
marcado en el plano, no elevándola so
bre el lecho del barranco mas que 2 
metros, y se establecerá en ella una 
compuerta de un metro de latitud, que 
permanecerá abierta en épocas de ave
nidas, para que el agua salga directa
mente á dicho barranco. 

5 . * En el punto X , camino de Ca
banas, se sustituirá la alcantarilla a c -
Lual por otra de esmerada construcción 
con üceulímelros mas de altura, for
mando un terraplén de 40 metros por 
cada hdo, para que resulte el camino 
c n la pendiente de un centímetro; y á 
fin de dejarlo saneado, se construirán 
muros de sostenimiento del lado del ar
royo desde el punto X al J , los cuales 
serán de manipostería ordinaria con 

mortero,'debiendo tener de base~la rflt*. 
tad de su altura. 

4 .* Se ejecutarán las obras con ar» 
reglo á los planos autorizados en esta 
fecha y bajóla vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

Al propio tiempo ha tenido & bien 
disponer S. M. se manifieste al Gober
nador de Valencia que no se puede re
solver definitivamente respecto al apro
vechamiento que solicita don Esteban 
Yusl de los manantiales señalados en 
el plano con los números 1 y 2 , mien
tras no se aclare si son de dominio pú
blico; qué caudal de agua pioducen;si 
se necesita todo ó solamente una parte 
para el uso del lavado del papel; dónde 
deberán verter las aguas después de 
prestar este servicio; y en caso de que 
viertan al barranco referido, qué me
dios pueden emplearse para que nocau* 
sen perjuicios de ningún género. 

Le Real orden lo digo á V. I. pafa 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dio3 guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de febrero de 1866 .—Vega 
de Armijo.—Sr. Director general de 
C bras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negachdo 8.°—Número 
75.—Circular. 

Son varios los pueblos de esta provin
cia que fallando á lo mandado no han 
acreditado aua el haber satisfecho en los 
trimestres primero y segundo del año 
económico aclualjj las asi na rio n es del per
sonal y material de primera enseñanza. 
En su vista, he dispuesto prevenir á los 
Alcaldes de los pueblos que no hayan 
cumplido con el indicado servicio, que 
antes del dia quince del pr ximo mes de 
marzo remitan áesle Gobierno de pro
vincia los recibos que acre liten haber 
pagadodo que el pueblo adeu le por ma
terial y personal de las escuales en los 
referidos primero y segundo trimestre^; 
y en caso de queoareciesen absolutamen
te de fondos, remitirán anles del ci
tado día. plenamente justificada la falta 
de recursos, esponiendo las causas por que 
no ingresan en la Depositaría municipal; 
debiendo advertir á los Alcaldes que si 
fallasen al exacto cumplimiento de esta 
circular, procederé con el rigor quü por 
su desobediencia merezcan. 

Madrid 27 de febrero de I8G6. 
El 0( be'nador. 
D u q u e d e S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMIN'ISTIUCION PRINCIPAL O'-' PM)P EDADES 

X DERECHOS DEL ESTADO DE L\ PROVINCIA 
DE MADRID. 

Los sug^losque seespresan á continua
ción, se servirán pasar áesta oficina, si-
la en la Plaza May<«r núm. 5. piso secundo, 
á lin de que pueda hacérseles saber un 
asunto que les interesa, evitando de este 
modo los perjuicios que pueden se
guírselos. 

Don Joaquín Monlarroso. 
Don Isidoro Sánchez. 
Don Leopoldo Berdüguer. 
Don Francisco Martin González. 
Pon Toribio Tarrios. 
Djn Alfonso Bravo. 
Don Pedro García Ruiz. 
Don Basiiio González. 
Madrid 24 de febrero de 1866.—El 

Administrador, Tomás Mojados. 
, 
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El 25 del próximo mes de marzo, á¡ las doce Sé la mañana, en el localque ocupa 'esta Administración, sita en la Plaia Mayor, ñiíms. 7 y 9 , aoto raí', é\ OflcUlprU 
mero Interventor y el Kscribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse [»ara el arriendo en pública licitación de las fincas que 83 «apresarán, q o * . 
¿ando pendiente hasta la aprobación -juneriur. . . ¡ , , ' , . . , , , . . . » 

&o igual día v a ia misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrara ante el Alcalde constitucional, el 
Procurador Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las Gncas situadas en sus respectivos tcroiin »s. 

ottmineé (lyiUltn o i< Jr.j|orisla\ I -íJofat ol»Bfa» nti i 

Procedencia de la ¡i uca. Su clase, cabida y situación. 

— — ^ " 

¿Ish onn ! 

lila. 00 nbUolA 13 

Término en que radica. 

- U -

Capellenla de Coloma. 
íf ,1 • 1; '- cb 

asJoab. • 

PLIEGO DS C'JNDliilONES 

i . ' No se admitirá postura menor 
de la cantidad designada, ni al que fue
re deudor á los fondos públ.co*. 

2 .* Los remítanles recibirán las 
fincas con espresion de las casas, cho
zas, norias, balsas, tapias y cu-ilquier ¡ 
otra cosa que tuviesen, y del estado en 
que se encuentren. Si fuesen artefac
tos, el inventario comprenderá también 
las diferentes máquinas y piezas que 
contenga y su estado. En ambos casos 
quedan aquellos obligados á satisfacer 
los daños, deterioros y perjuicios que á 
juicio de per.los resultaren al fenecer el 
contrato. 

5 . * Además del precio del remate, 
se pagará á prorat» en los plazos esti
pulados y en metálic» el valor que á 
juicio de peritos tengan los frutos, caso 
de haber algunos en las tierras el dia 
que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 . a El arrendatario está obligado á 
presentar fianza que asegure el pago 
de la renta por todo el tiempo del con
trato, cuando no se satisfaga anticipado 
el precio del arriendo, ó se eslime con
veniente dicho requisilo. También se 
admitirá fiador maueomunado y de abo
no á satisfacción de la Administrac on. 

5 . * Si el arrendatario no realizase 
el pago en la forma convenida, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente 
la Administración, y á satisfacer los 
daños y perjuicios que causare; y lle
gado el caso de ejecución para obtener 
et cobro, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hechojí y se procede
rá á uuevo arriendo en quiebra, que
dando el deudor responsable de la dife
rencia que pudiera resultar en el precio 
por el tiempo que aun faltare de su ar
riendo. 

6 .* El arrendamiento se entiende á 
riesgo y ventura, sin opción á ser in-
demniz ido por ningún accidente pre
visto ni imprevisto; y por lo tanto no 
tendrá derecho á perdón ni rebaja de 
precio, ni á que se varíen los plazos en 
que ha de satisfacerlo. 

7.* La duración del arriendo será 
de 2 años, á contar desde 1.° de marzo 
de 1 8 6 0 . Caso de veuderse alguna Gn-
-ea antes de finalizar el tiempo de su ar
riendo, el comprador de la que sea ur 
bana, según di>p>neel art. l . ° d e l a 
ley publicada en 5 0 de abril de 48 »G, 
tendrá derecho i que se le deje desocu
pada á los cuarenta dias de haber to -

i&olivares con 0 olivos en Valderitlnn. 95 
en Vereda del Llano, 12 en Valderillan, 24 
en Grama!, 49 en Piedras gordas, 17 en Olio 
zas de Üasparito, 27 eu Corrai de Rubia, *6( Villarejo de Sálranés 
>n idem, 5 en la IMilla, 2I en Canadá Mnc-[ 
na, 48 en el Coche, íí) en Majada Irán cal, 11 
Fuente de Miguel Temí, 5 en Canaliza y 7 

'en el Redero. 

raado posesión de ella. En tes rústicas 
caducará el contrato, según lo prescrito 
en los arts. i . ° y 2 . ° de la citada \¿yt 

concluido que sea el año del arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por el comprador*, quedando este obli
gado á indemnizar al arrendatario de 
los abonos y mejoras existentes en el 
campo, según la costumbre del pais y 
ajuicio de peritos. El comprador no 
está sujeto á h indemnización, dejando 
subsistente el contrato hasta su termi
nación. En los arrendamientos á renta 
y mejora, siempre que las lincas se ha
yan plantado de viña y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemniza
ción pericial cuando aquellas se vendan 
antes de espirar e! plazo dei contrato, á 
no ser que el comprador permita al ar
rendatario el disfrute de la finca hasta 
su conclusión. 

8 .* El arrendatario no sufrirá otro 
desembolse* que el pago de derechos á 
los Escribanos y pregoneros, el del pa
pel que se invierta en el espediente y 
escritura y las dietas de los peritos que 
hayan practicado ó practiquen cualquier 
justiprecio. 

9 * Será de su cuenta el pago de 
la contribución que se imponga sobre la 
finca, así como también cualquier re • 
parlo ordinario y eslraordinario por 
aprovechamiento ó disfrute de aguas 

.fcftJS'jfo 

Mimos arréndalafltfs. , - . : , ) ; 

}! -om e l 

Dionisio Alcázar. 

bles que puedan contener las fincas, 
mientras no se determine fijamente que 
la subasta se refiere al aprovechamien
to d¿ tales productos forestales. 

1 4 . En los remates cuyo precio no 
esceda de 5 0 0 rs. al año, podrá pres*-
cindirse del otorgamiento de la escritu
ra, y bastará una obligación simple an
te el-Administrador subalterno del par
tido, firmando con el arrendata-io uno ó 
mas testigos de abono, que responde
rán como fiadores. 

15 Para lomar parte en los rema
tes cuyo precio aoual sea de 2 0 0 0 rs. 
en adelante, debe acreditarse el depósi
to de la décima parte de aquel en la Ca
ja de Depósitos, permitiéndose en algún 
caso especial verificarlo ante el I resi
dente de la •subasta, á condición deque 
el mejor postor formalice'dentro de las 
4 8 horas siguientes el ingreso de igual 
suma en la citada Caja de Depósitos; y 
en las que no escedan de este tipo, se 
verificará el remate admitiendo las pu
jas á la llana que se presenten, para 

I cada una de las suertes que se subastan. 
Madrid 23 de febrero de tSGG.—To

más Mojados. 

10. El pago de las rentas de los 
plazos estipulados debe hacerse sex'un el 
artículo 47 de la Ueal instrucción de 31 
de mayo de 1855, en el punto en que 
se halle eslablevida ó se estableciere la 
Administración encargada de las fincas 
de los respectivos partidos. 

1 1 . Está prohibido el subarriendo 
de las fincas. Y los mteresados en arren
damientos cuya renovación no se anun
cie antes de espirar el plazo del suyo, 
se considerará que continúan por la tá
cita, si no avisan el desistimiento con la 
anlicip icion de tres meses en las fincas 
rústicas y de uno en las urbanas. Para 
que puedan acreditar dicho estremo, la 
Administración principal les facilitará el 
oportuno resguardo. 

12 . Siempre que no se opongan á 
las c-mdiciones inserías en este pliego, 
los arrendatarios quedan también suje
tos á las demás que particularmente se 
hallen establecidas por las leyes y cos
tumbres del pais. 

1 3 . El .irrondatario no tendrá de
recho al aprovecha miento de árboles, 
malas, lefias ni olra clase de combusti-

S E S T A S S C C t a i . 

DinECClO.N GENERAL D8 PROPIEDADES Y D E ' 

RECUOS DEL ESTADO. 

En uso de la autorización concedida á 
esta Direeciou general por Real orden 
'le 2 de setiembre último, ha acordado 
la misma la coagenocion de 16,000 ar-: 
robas de cobre, punto de aleaciones mar
ca corona, procedente de las minas de 
Riolinlo que se calculan disponibles y 
existentes en almacenes de la Comisaria 
de las minas de Sevilla para el On del 
mes próximo. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
abril próximo, á la una del mismo en es
ta Dirección general, y en las ciudades 
de Bircclona, Sevilla y Málaga, anlc el 
Director general del ramo y Gobernado
res respectivos con sujeción Al pliego de 
condiciones, publicado en la Gacela de 
20 de octubre último y Boletín Oficial 
de esta provincia de.. . del mismo, el 
cual se halla de manifiesto en los pun
tos de subasta. 

La fianza para hacer proposición con 
arreglo á la condición 6." de dicho plie
go consistirá en 16.000 escudos para la 

tipo para el romMb ch cadaiftfto. 

500 

Se^Piad? Tareera 
Mbwada, l acada U 

.* partfe. 5 . a parte. 

totalidad de la partida y en 1000 para ca 
da lote de 1000arrobas,en metálicoÓsua 
equivalentes en, efectos públicos en la for
ma que espresa dicha condición. 

El precio mínimo admisible para la 
venta se fijará por el Exorno, señor Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado pa
ra su apertura en el acto de la subasta 
de esta corte como establece la condi
ción 1 . a 

La admisión de proposiciones, tendrá 
lugar hasta la una y media del dia, hora 
en que se procederá á su apertura y lec
tura, y á la del pliego en que conste el 
precio mínimo admisible. 

Si á dicha hora no se hubiese presen
tado pliego alguno, SJ dará el acto por 
terminado. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al moilelo siguiente: 

«Enterado del pliego do condiciones 
publicado en la Caceta de 20 de oclubre 
úllimo y conforme con el mismo, el que 
suscriba compra ¿I Gobierno...., arro
bas de cobre por et precio de escu
dos cada una. 

(Fecba, firma y domicilio). 

NOTA- Él pago lo hará en la ,teso
rería de 

Lo que avisa al publico para su cono
cimiento. ¡ j , 

Madrid 25 de febrero de 1860.—El 
Director general, Juan González Alonso. 

Tribunal ile oposiciones á lis cátedras super
numerarias de la f icullad do Derecho, Sec
ción de Ad • inUlracion, vacantes en las Uni
versidades de Barcelona, Sevilla y Valladuiid. 

El viernes 2 de! próximo mes de mar
zo y hora de las siete y media de la no
che, lomará puntos para la lección del 
segundo ejercicio, el opositor don Ángel 
Bás y Amigó, actuando el sábado 3, á 
las ocho de la noche, en el salón de gra
dos de la Facultad de Teología de esta 
Central, haciéndole objeciones sus co
opositores. 

Lo que se anuncia de orden del ilus-
Irísimo seúor Presidente, para su cono
cimiento. 

Madrid 27 de febrero de 1866.—El 
Vocal Secretario, S. ftloret y Prendergast. 

xa 



PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgtdo de primen instancia dol distrito de 
Buena-vísta. 

En virtud (le providencjft deTseflorJuez 
-de primera instancia det distrito de Bue-
Da-visla.de esta capital, refrendada del 
Escribano de número de la misma, don 
Antonio Valero y García, se saca á públi-
csrsTrtrasta una casa situada en el pueblo 
de Mejorada del Campo, y otros efectos, 
cuya tasación s la siguiente: 

Una casa, coeva, y pajar, situada en 
'dicha vil i do Mejorada del Canhpo, at si
tio de los Pajares, numeres 15 y 15 mo
derno?, lasada en 12.000 rs. 

Un par de guarniciones viejis, 60. 
Olro idt collerones, 50 . 
Un arado viejo en mal esladjo, 60 . 
Una muía pelo y cabos coldrado9, de 

18 anos, 500. 
Un ma;ho rabón de 8 anos,z000. 
Dos ca >ezadas á 5 rs. una, 1 0 . 
Diez.fanegas v mediado avena, a 16 

reales fanega. IOS. 
Tolal 14.828. 
Y para su remate se ha señalado el 

día 12 de marzo próximo, á launa de su 
lanie en ja ;¡u ¡¡encía de dicho señor Juez, 
que la tiene en ci piso bajo de la territo
rial de esta «•orle. 

Madrid 1*7 de febrero de 1806—Vale
ro v García.—i 40. 

AYUNTANIIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Valdclagima 

Con autorización superior se subas
tan en pública licitación la corta y ro
za de leñas bajas de encina y carrascas 
del primer tranzón de la dehesa de esta 
villa, aloradas en 1G.000 arrobas á 7 0 
milésimas cada una. bajo el tipo de 
1 1 2 0 escud s, señalando para su rema
te el dia 4 del próximo marzo, a las do
ce de su mañana, en la casa consisto
rial, bajo la presidencia del señor Alcal
de, estando de mnnili isto en el aclo de 
la subasta el pliego de condiciones re 
dactado por el señor Ingeniero del ramo 
y con arreglo á las prescripciones con
tenidas en el Ueg'amet.t para la ejecu
ción íle la ley de 24 de mayo de 1803 . 

Se llaman licitadores. 
Valdelaguna 2 2 de febrero de 18G6. 

— E l Alcalde constitucional, Isidoro 
Hernández —Por acuerdo del Ayunta
miento, Manuel Martínez, Secielario. 

A alíüa constitucional de Colmenarcjo. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento para la 
derrama de la contribución territorial 
para el año económico venidero de 1806 
á 1807 , se hace preciso que los propie
tarios en esta jurisdicción presenten 
para antes del 10 del próximo mes de 
marzo las relaciones de las alzas ó ba
jas que hayan tenido en su riqueza en 
el presente; pasado [que sea dicho plazo 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
que ha j a lugar. 

Lo que se anuncia para la inteligen
cia y conocimiento de losconliibuyenles. 
- Colmenarcjo 2 3 de febrero de 1 8 0 6 . 
— E l Alcalde constitucional, PedroGala. 
1 3 _ . • •: : . | .,,(,• 

Con la autorización competente, se 
sacan á pública licitación 1 0 0 0 gavi
llas de jara que hay existentes en los 
tranzones seguudo, lercero y cuarto, 

que el rematante ha dejado de utilizar 
por haberse cump'ido el plazo que tenia 
concedido para su estraccian, cuyo a c 
to tendrá efecto en la casa consistorial 
de esta villa el domingo 4 de marzo 
próximo, á las doce déla mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Colmenarejo 2 2 de febrero de 1 8 6 6 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro Gala. 

Alcaldía constitucional de San Martin de Val-
deiglosias. 

En virtud de autorización de S. E .se 
sacan nuevamente á la subasta los pas
tos de la dehesa de Vallelorenzo, los 
cuales se han de aprovechar con 8 0 0 
cabezas de ganado l mar y bajo el tipo 
señalado de 2 0 0 escudos. 

Y para <u remate se ha señaladoel 
dia 8 de marzo próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial, que 
se verificará con sujeción al Regla
mento vigente del ramo y condiciones 
del espediente 

Lo que se anuncia al público, lla
mando licitadores. 

San Martin de Valdeigles¡8S 2 4 de 
febrero de 1 8 6 6 . — José 
Ocaña. 

Rodríguez 

S É T I M A SECCIÓN. 

índice de los Reales deerelos, órdenes, 
circulares, e'c.. inserios en este perió
dico en el mes de febrero último. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden sobre publicación de los 

interrogatorios redactados por la Comi
sión de reforma arancelan;», con inser
ción de los mismos (núm. 56, 57 y 58) . 

Real decreto autorizando al .Ministro 
de Hacienda para que someta á la delibe
ración de las Corles un proyecto de ley 
con el fin de minorar la Deuda flotan
te (41). 

Id. id. sobre caducidad de créditos 
contra el Esta Jo (44 y 50) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Usal orden resolviendo, conforme con 
el dictamen del Consejo de Estado, la 
cuestión suscitada sobre demolición de 
un muro en la calle de Munt de la villa 
de Palamós (núm. 55). 

Ministerio de Fomento. 

Real orden aprobando el programa 
para la admisión en la escuela superior 
de Ingenieros industriales del Real Ins
tituto industrial (núm 55) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Aguas.—Real orden autorizando á 

don Cipriano Tejero para practicar los 
esludios de un canal derivado del rio 
Tajuña (núm. 42) . 

Programa de la Esposicion interna
cional de pesca (45). 

\lagnjes.—Se pide un estado arregla
do al molelo que se inserta, y referente 
á los alojamientos y bagajes suministra
dos por los pueblos de la provincia (59). 

beneficencia.—Relación do los Ayun
tamientos que no han remitido la esta
dística de Beneficencia correspondiente 
al tercero y cuarto trimestre del ano úl-
limo (5o). 

Real orden mandando inscribir en los 
registros de la propiedad los bienes de 
los establecimientos de beneficencia (49). 

Edicto en juicio contradictorio para 

acreditar los servicios prestados por don 
Manuel de la Cruz, durante la última in
vasión colérica (49). 

Cria caballar.—Real orden dispo
niendo que los caballos sementales del 
Estado presten gratis el servicio de cu
brición en el año de 1866, y artículos del 
reglamento referente áesteservicio (28). 

Cuentas municipales.—Circular sobre 
remisión da las de 1864 a 65 (58). 

Estadística.—Se pide un estado relati
vo á las diversiones públicas habidas du
rante él año de 18,65. y otro de los indi
viduos que en el mismo tiempo percibie
ron haberes de fondos provinciales ó mu
nicipales (40) . 

Ferro-carriles.—Se declara que debe 
entenderse por equipaje para la percep
ción de los derechos de tarifa por las em
presas de ferro-carriles (47). 

Fondos provinciales.—Estado de los 
mismos en el mes de febrero último (47). 

Ganadería.—Relación de les pueblos 
que no han remitido los padrones y re 
súmenes del recuento de la ganadería 
' (30) . * >dJiW*k>*unui-i-i 

Se convoca para las juntas generales 
del corriente año (54) . 

Prevenciones pira precaver los gana-
dos de los estragos que causa el tifus 
contagioso (46) . 

Relación de los pueblos que no han 
remitido los documentos relativos al úl
timo recuento do la ganadería (49). 

Hacienda.—Prevenciones que han de 
tener presentes los Ayuntamientos para 
la percepción en cooceplo de anticipo de 
los intereses correspondientes al segun
do semestre del año próximo pasado por 
inscripciones no recibidas (50). 

Motiles.—Circular sobre aprovecha-
míenlos de montes y demás que se es-
presa (41) . 

Minas.— Se aprueba la constitución de 
la Sociedad minera litulida La Positiva 
(42). 

Presupuestos.—Circular dictando al
gunas disposiciones para formación de 
los de 1866 á 67 (29). 

Circular sobre inclusión en les mismos 
de cantidades destinadasá la adquisición 
de pesas y medidas del nuevo sistema 
métrico (43) . 

Otra sobre la forma do remitir la do
cumentación relativa á presupuestos (43) . 

Quintas.—Relación di los pueblos qu3 
no han satisfecho las cantidades que les 
corresponde pagar por razón de estancias 
de hospitales, pluses etc. , ocasionados 
por los quintos de los reemplazos que 
se indican (47) . 

Sanidad.—Circular recomendando la 
adopción do medidas sanitariasé higiéni
cas como preservativo del cólera-morbo 
asiálbo (46.) 

Suministros.— Relación de los precios 
á quo han de abonarse las especies de 
suministros en el mes de diciembre del 
año próximo pasado (55) . 

Sacantes.—Se publica la de la secre
taria del Ayuntamiento de Olmeda de la 
Cebolla (58) . 

Real orden dando de baja en el ejér
cito á los Oficiales é individuos de tropa 
que tomaron parle en la sublevación de 
Aranjuez y Ocaña(28) . 

Otra mandando que todos lis Auto
ridades dependientes del M'.nisterio de 
la Gobernación se entiendan di-ecta-
menle con los Fiscales de S. M. ( 3 8 ) . I 

Relación de los españoles naturales d* 
la provincia de Madriti que han fallecida 
en Francia en los años que se espre. 
san ( 4 1 ) . 

Instrucción sobre la manera de reu^ 
nir los datos que «leben suministrar i 0 s 

espnsilores «y las Comisiones provincias 
les, y señalamiento de las épocas en 
que han de presentarse los objetos para 
la Esposicion de París ( 5 1 ) . 
Comisión provincial de Estidjslica de Madrid. 

interroga loro relativo ¿animalesda
ñinos é insectos (nüm 4 5 y 5 1 ) . 
Secretaría de la Audiencia territorial de .Ma 

drid. 
Real orden sobre turno riguroso en

tre los Abogados de cada partido judi
cial para las defensas de oficio (núm. 34) , 

Otra sobre pago de gastos ocasiona
dos en los análisis químicos mandados 
hacer por los Tribunales ó los particu
lares ( 5 6 ) . 
Junta provincial do Instrucción pública de Ma

drid. 
Circular sobre remisión á la Esposi

cion de París de objetos pertenecientes 
á la primera enseñanza (núm. 4 5 ) . 
Administración principal de II icienda pública 

de la provincia de Madrid 
Circular s »bre recaudación de contri

buciones (núm. 3 0 ) . 
Otra sobre formación de los apéndi

ces de riqueza ( 5 2 ) . 
Se pide una relación de los subarren-

datarios de debes ís de pastos y tierras 
de labor, y otra de los arrendatarios de 
montes ( 4 1 ) . 

Circular sobre recaudación de contri
buciones ( 4 1 ) . 

Otra sobre formación de los apéndi
ces de riqueza ( 4 5 ) . 
Administración principal de Propiedades y 

Derechos del Estado de I J provincia dé Ma: 
drid 
Se cita á las personas que se crean 

con derecho a u n edificio ruinoso situa
do á 2 kilómetros de la villa de Orus-
co (núm. 5 0 ) . 

Aduana de Madrid. 
Helicion de las personas á cuyonom-

breestán consignados varios génerosde-
lenidos en esta oficina y que según el 
artícub 8 8 delasOrdenanzasdebencon
siderarse aban don ulos (nún. 41 y 46) . 

Adm inístracíon de Consumos de Madrid. 
Situación délos fielatos de consumos 

desde 1 0 de mar/o de 1 8 0 6 (núm. 4 8 ) . 

PARTE" iW ~ o F i C Í A l , 
A N U N C I O S 

LOS NUEVOS FENICIOS. 
Sociedad especial minera. 

Con esta fecha se requiere por prime
ra vez á los accionistas quo á continuación 
se espresan, para que paguen sus descu
biertos por dividendos pasivos, con 
arreglo y para los efectos del artículo 21 
de la lev do 6 d ¡ julio de 1859. 

Don José de !a V* ga, por las acciones 
números 45,46 y los citarlos 1, 2 y 4 del 
78, debe 5740 rs. vn. 

Don Manuel (alindo, por la acción 
número 27, debe 1760 rs. vellón, 

Señora viu .a de don .Manuel Carrete
ro, por la acción número 21, debe 1520 
reales. 

Don Felipe de Escalada, por la acción 
múmero 62, debe 640 rs. vn. 

Don Sebastian Vizcaya, por la acción 
número 38, debe 610 rs. vn. 

Don Domingo Pérez, por la acción nu
mero 50, debe 2520 rs. vn. 

Madrid 26 de febrero de 1 8 6 6 . — 
El Presidente. José Morano Elorza. 

159. 
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